
EL AYUNTAMIENTO PIDE SENTIDO COMÚN A LA HORA DE SALIR 

DE PASEO A LOS NIÑOS 
 

AYUNTAMIENTO DE MONESTERIO-Viernes, 24 de abril de 2020 

 

En Monesterio como en el resto de nuestro país, los niños y niñas podrán salir a la calle una hora 

al día a partir del próximo domingo. Monesterio únicamente posee un parque cerrado perimetral-

mente que es el parque de El Tejar, el resto de zonas con elementos para el juego de los más pe-

queños están integrados en diferentes espacios verdes del municipio. 

 

Con motivo de la autorización de los paseos con niños previstas a partir ya del próximo domingo,  

el ayuntamiento de Monesterio ordenaba a la Policía Local que el parque de El Tejar permanezca 

totalmente cerrado al público, así como que se precinten el resto de juegos y elementos de recreo 

infantil ubicados en otras zonas del casco urbano de nuestra localidad. 

 

La medida según explica el alcalde Antonio Garrote, es para dar cumplimiento a la nueva normati-

va gubernamental y quien además apela al sentido común de los progenitores para que cumplan 

escrupulosamente con las normas establecidas.  En este mismo sentido, el alcalde manifiesta que 

si bien el uso de mascarillas infantiles no es obligatorio, queda en manos de los padres, que sus 

hijas e hijos utilicen este tipo de protección.  

 

 

 

ESCUCHAR LA NOTICIA COMPLETA EN EL SIGUIENTE ENLACE 

http://monesterio.es/galeria/20200424130820.mp3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


